
  

(IRME ANUAL DE COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

PY KOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR S.4. 

Achores Accionistas” 

ba concendancia con las disposiciones del artículo 279 de la Ley de Compañias. así 
como fa 1usolación 92 14 3 0014 y demás resoluciones afines de la Superimendencia de 

Compañias. cumplo en presentarles el siguiente informe por el ejercicio económico 
termiado al 31 de Diciembre del 2.012. 
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Un cumplimiento de mis funciones de Comisario, he contado con la permanente 
colaboración de los Administradores de la Compañía. capresando además, que la 

empresa cuenta con la aportación de profesionales competentes. lo que ha permitido 

mantener e] cumplimiento de los objetivos propuestos para la realización del 

vencimiento de la Compañía 

11 Gerente General, el Directorio y su Administración han dado cumplimiento a las 
diforomes normas legal estatutarias y reglamentarias relacionadas con las 

opuraciones de la empresa, así como a las resoluciones de las respectivas Juntas 

Gencrales de Accionistas 

  

Las operaciones comerciales de la Compañía y sus administradores se apegan a 
normas legales amparadas en las disposierones emitidas para el efecto. 

La cotiespendencia, los libros de actas de Junta General de Acciomstas. libro 
táloriaso, libro de acciones y acciomstas, as1 como, los comprobantes y libros de 

containbidad, se llevan 1 se conservan de conformidad con las doterminaciónes 
leesles La custodia de los mismos se encuentran bajo responsabilidad de la 
Adininisbacion 

La compañía mantiene sólidos procedimientos de control interno. lo cual permite una 

adecuada custodía y conservación de los bienes de la empresa. comprobar la 
confbulidad de la mtormacioón contable. promover la eficiencia de sus sistemas 

eputaciónes y administrativos prescritos por el Reglamento Interno Institucional. 

Con relación a los Estados Financietos de la Compañía ostos concuerdan con las 

eras ueistradas en los libros de contabilidad, sus saldos son confiables y ha sido 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
conforme a las normas y prácticas contables establecidas en el Louador.



Un el aveso adjunto se acompañan los Estados Financieros correspondientes a los dos 

ultimos ados, esto es al 31 de Dierembre de 2.011 y 2 012 

Quito Marzo de 2013 

Atentamente, 

Que PLA. 2 os Moscoso 

Comisario *


